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INTRODUCCIÓN  

 

El presente Anexo tiene por objeto justificar la no generación de efectos negativos sobre 

el componente fauna, en virtud de las actividades de rescate y relocalización.  

En una primera parte (Anexo III. A), se presenta un resumen de aquellas partes más 

relevantes y conclusivas del documento titulado “Informe de monitoreos de fauna 

asociada al rescate y relocalización del Proyecto Hidroeléctrico Los Cóndores – Julio 2014”.  

En segundo lugar (Anexo III. B), se acompaña el informe antes señalado.  

En tercer lugar (Anexo III. C), se acompaña comprobante de remisión del mismo informe 

ante la Superintendencia de Medio Ambiente, a través del sistema de seguimiento de RCA 

definido por la SMA, con fecha 08 de agosto de 2014.  

En cuarto lugar (Anexo III. D), se presenta un informe en respuesta a la observación letra 

q), de la Resolución Exenta N° 5/ROL D-018-2017, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente1.  

Finalmente (Anexo III. E), se adjuntan los artículos científicos que sirven de sustento al 

informe que se acompaña en el Anexo III. D. 


